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“Por medio del  cual se efectúa el reconocimiento del Semillero de Investigación del Grupo 
COMUNICAR” 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD DE SUCRE, en uso de sus facultades 

legales, y 
 

C O N S I D E R A N DO: 
Que la Resolución 65 de 2010 del Consejo Académico, en su artículo 2°, indica que los semilleros 
de investigación se constituyen en un espacio extracurricular creado institucionalmente, en donde 
los estudiantes encuentran la oportunidad para generar sus propios conocimientos y escenarios de 
discusión para el fomento de la cultura investigativa que contribuya a mejorar la calidad de la 
educación, la investigación y la formación integral. 
 
Que la Resolución 65 de 2010 del Consejo Académico, en su artículo 5°, señala que el semillero 
de investigación debe ser presentado por el director del grupo de investigación, para su 
reconocimiento por el Consejo de Facultad y en su Parágrafo indica que, la Coordinación del 
semillero está a cargo del director del grupo de investigación. 
 
Que la Resolución 14 de 2016  del Consejo Académico en su artículo 2º, señala reconocer 
institucionalmente  y avalar como grupo de investigación al Grupo: “SALUD Y COMUNICACIÓN 
HUMANA”, el cual estará adscrito a la facultad de Ciencias de la Salud, liderado por la docente 
Carlos Andrés Camacho Erazo, y el cual ha venido realizando sus actividades investigativas desde 
el mes de enero de 2014, 
 
Que la Directora del Grupo de Investigación  de SALUD Y COMUNICCION HUMANA envió al 
Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud la información referida al  Semillero  de Investigación 
“COMUNICAR”, para efectos de reconocimiento del mismo; 
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud en sesión 004,  del  día 1º de marzo de 2016, 
una vez revisada la información y verificada la reglamentación correspondiente, 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.  Reconocer el Semillero de Investigación “COMUNICAR” adscrito al Grupo 

de Investigación de SALUD Y COMUNICACIÓN HUMANA. 
 
ARTÍCULO  2°.  El Semillero de Investigación “COMUNICAR” queda organizado así: 
a) Nombre del semillero: COMUNICAR 

b) Grupo de investigación: SALUD Y COMUNICCION HUMANA 

c) Línea de investigación: Lenguaje Oral y Lecto -Escrito 

d) Coordinadora del semillero: Eliana Margarita Coneo Saavedra 

e) Datos personales de cada uno de los integrantes: 

Nombre del Estudiante E-Mail Programa/Semestre 

MARIA EMMA OCHOA SIERRA Emma2896@outlook.com VII/Fonoaudiología 

SICELY COHEN PEREZ Kati_cice17@hotmail.com VII/Fonoaudiología 

CANDELARIA MARTINEZ MERLANO Candeh1303@hotmail.com VII/Fonoaudiología 

CATALINA PEÑA CONTRERAS Catap0910@hotmail.com VII/Fonoaudiología 

JOSUE FIGUEROA HERNANDEZ Joshfigueroa53@hotmail.com III/ Fonoaudiología 

TULIO MENDOZA NUÑEZ Tuliomedoza15@outlook.com III/Fonoaudiología 

CRISTIAN LUNA DIAZ Lunadiaz73@hotmail.com III/Fonoaudiología 

ANGELICA IZQUIERDO PINEDO Angelica _8izquierdo@hotmail.com III/Fonoaudiología 

JULIANA BURGOS MEDRANO Juliana_burgos1997@hotmail.com III/Fonoaudiología 

DIOSANA PEREZ COVO Diisiita123@hotmail.com III/Fonoaudiología 

MARIA GOMEZ MANJARES malejagomezmanjarez@hotmail.com III/Fonoaudiología 

SIRLEY VARGAS CERRO Sirleyvargas17@hotmail.com III/Fonoaudiología 

KYARA MEDINA MARMOL kyaramediina@hotmail.com III/Fonoaudiología 

YEINI GOMEZ GONZALEZ Dany-0896@hotmail.com III/Fonoaudiología 
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ARTÍCULO 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Sincelejo a primer (1º) día  del mes de marzo de  2016 
 
 

 
 

MARÍA LUCY HERNANDEZ CHADID                   GIOVANI TORRES BARRIOS                       
Presidenta                                                                                Secretaria Ad- Hoc 


